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MUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVÍ

 
DECRETO ALCALDICIO 1.067, DE FECHA 27 DE AGOSTO DE 2024

 
(Extracto)

 
Vistos y teniendo presente:
 
Oficio Ord. N° 172, de 7 de agosto de 2024 de la Dirección de Obras Municipales, en donde

se solicita que se ordene la demolición de las construcciones emplazadas en el inmueble Rol de
avalúo 222-22, comuna de Puchuncaví y el informe técnico de la misma Dirección. El decreto
alcaldicio N° 1.067, de 27 de agosto de 2024, por el que se ordena la demolición total de las
construcciones ubicadas en la localidad de Campiche, Rol 222-22.

 
Decreto:
 
Ordénase la demolición total de las construcciones, ubicadas en la localidad de Campiche,

Rol 222-22, por cuanto se ejecutaron en disconformidad con las disposiciones de la Ley General
de Urbanismo y Construcciones, su Ordenanza General y demás disposiciones legales y
reglamentarias citadas en los considerandos. La demolición deberá efectuarse dentro de un plazo
de 15 días corridos contados desde la fecha de notificación del presente decreto.- Marcos
Morales Ureta, Alcalde, Municipalidad de Puchuncaví.- Juan Carlos González Romo, Secretario
Municipal.
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